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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantáis Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Marcos Pérez Esquer. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Función Pública, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico, reglamentario del segundo párrafo del artículo 6o. constitucional, con el objeto de: regular y garantizar 
el derecho fundamental de acceso, de cualquier persona, a la información pública; proveer lo necesario para que toda persona pueda 
tener acceso gratuito a la información pública así como a sus datos personales mediante procedimientos sencillos, gratuitos y 
expeditos; transparentar el ejercicio de la función pública a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, 
relevante e integral, a fin de impulsar la contraloría ciudadana y el combate a la corrupción; garantizar una adecuada y oportuna 
rendición de cuentas de los sujetos obligados a través de la generación y publicación de información sobre sus indicadores de gestión y 
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el ejercicio de los recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; garantizar la protección de los datos 
personales en posesión de los sujetos obligados; mejorar la organización, clasificación, archivo y uso de la información pública; 
asegurar que los sujetos obligados preserven los documentos que obran en sus archivos administrativos y mantengan de ellos un 
registro actualizado; mejorar los niveles de participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y en la evaluación de las 
políticas públicas; y contribuir a mejorar la rendición de cuentas, la consolidación de la democracia, y la plena vigencia del Estado de 
derecho en México.  Abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y todas las leyes 
estatales que sobre estas materias hubieran sido expedidas, así como en su caso los reglamentos municipales que igualmente hubieran 
sido expedidos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 6º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tomar en cuenta que el párrafo del artículo 6º de la Constitución Federal, establece la competencia 
concurrente de la Federación y los Estados de la República. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
Se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
GTR 


